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febrero, regulador del desamparo, la tutela y la guarda admi-
nistrativa, y del artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Medida Cau-
telar de declaración de la situación legal de desamparo pro-
visional de las menores I. y L.J.S., en todos sus términos,
hasta que se dicte la pertinente Resolución por la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, que dispondrá la rati-
ficación, modificación o revocación de dicha medida cautelar,
de conformidad con el artículo 33 del Decreto anteriormente
referido.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1.
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un
plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la
notificación de este Acuerdo de Iniciación del procedimiento
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y en su caso proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 18 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de
pensión no contributiva de invalidez que se detalla y
que no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas
notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede
a notificar por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo
saber al interesado que podrá comparecer en un plazo de
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones
de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6,
1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución
dictada.

Expte.: 18/0000003-I/00 Pensión no contributiva de invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 1.10.04.
Notificado: Don José Ignacio López Martín.
Ultimo domicilio: C/ Salvador Dalí, 1-1A, 18140, La Zubia,
Granada.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de
pensión no contributiva de invalidez que se detalla a
continuación y que no ha podido ser notificado a la
interesada.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas
notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede
a notificar por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo
saber a la interesada que podrá comparecer en un plazo de

quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones
de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6,
1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución
dictada.

Expte.: 18/0000177-I/95 Pensión no contributiva de invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 22.11.04.
Notificado: Doña Francisca Alcalde Castillo.
Ultimo domicilio: C/ Señor del Paño, 1, 18600, Motril, Granada.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de
pensión no contributiva de jubilación que se detalla
y que no ha podido ser notificada a la interesada.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas
notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede
a notificar por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo
saber a la interesada que podrá comparecer en un plazo de
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones
de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm.
6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la reso-
lución dictada.

Expte.: 18/0000187-J/00 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 22.11.04.
Notificada: Doña Rosario Rueda Ganivet.
Ultimo domicilio: C/ La Española, núm. 7, 18320, Santa Fe,
Granada.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de inicio de deslinde, Expte. D/13/04, del monte Lomas
y Matagallardo, con Código CA-70023-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 17 de noviembre de 2004, ha acordado el inicio del des-
linde, Expte. D/13/04, del monte público «Lomas y Mata-
gallardo» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público
Lomas y Matagallardo, Código de la Junta de Andalucía
CA-70023-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villaluenga
del Rosario y sito en el término municipal de Villaluenga del
Rosario, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 17 de noviembre de 2004, La Consejera de Medio Ambiente,
Fuensanta Coves Botella.»
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El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar a los teléfonos
956 716 236 / 952 154 568. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 27 de diciembre de 2004.- La Delegada, Isabel
Gómez García.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes
inmuebles. (PP. 4200/2004).

ANUNCIO DE SUBASTA

Subasta núm.: S2005R1876001006.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 2.12.2004
decretando la venta de los bienes embargados en procedi-
miento administrativo de apremio, se dispone la venta de los
bienes que se detallarán a continuación, mediante subasta
que se celebrará el día 16 de febrero de 2005, a las 10,30
horas en el salón de actos de la Delegación de la AEAT de
Granada, Avda. de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta de lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la
página web de la Agencia Tributaria, http://www.agenciatri-
butaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se regula la participación por vía telemática en
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por
los órganos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta depósito de garantía, en metálico, o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación.
Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adju-
dicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de
las responsabilidades en que incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe del depósito origine la inefectividad
de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02),
del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto: El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria, http://www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que


